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RESUMEN

El diagnóstico genético preimplantacional (DGP) es el término dado para la 

manipulación del ADN en un embrión que ha sido formado por la fertilización in 

vitro para luego ser insertado en el útero de la madre con el fin de que el 

embrión sea completamente sano y carente de enfermedades, en otras 

palabras, la medicina comienza a ser más preventiva que curativa.  

A pesar de ser uno de los métodos más grandes de la ciencia, es uno de los 

métodos que ha generado más controversia en la ética y moral, donde hay dos 

lados, el uno donde el DGP es un usado exclusivamente para prevenir 

enfermedades en embriones y el segundo que está en contra del DGP como 

método para la creación estética del ser humano, por esto, el DGP es prohibido 

en ciertos países y regulado en otros por los resultados que tiene y cómo 

afecta a la sociedad. 

La investigación tiene el fin de elaborar un cortometraje ficticio sobre el 

Diagnóstico Genético Preimplantacional, donde el guion abarcará toda la 

problemática de ética y moral que lleva este procedimiento en una pareja de 

doctores que trabajan en el departamento del genoma humano. 

El cortometraje tendrá una duración aproximada de 8 a 10 minutos, donde se 

resumirán muchos aspectos técnicos de la medicina alrededor del DGP y se 

dará prioridad al debate moral y ético de lo que lleva a realizar este 

procedimiento, al igual, con que fines positivos puede llevarse a cabo o 

negativos, dependiendo del punto de vista de los personajes. 



ABSTRACT

Preimplantation genetic diagnosis (PGD) is the term given for the manipulation 

of DNA in an embryo that has been formed by in vitro fertilization and then 

inserted into the uterus of the mother with the fully healthy and deprived sea 

embryo fin De Diseases, in other words, medicine begins to be more preventive 

than curative. 

Despite being one of the largest methods of science, it is one of the methods 

that has generated more controversy in ethics and morals, where there are two 

sides, the one, where PGD is a single use to prevent diseases in embryos and 

the second that is against the DGP as the method for the creation of the 

aesthetics of the human being, therefore, PGD is prohibited in certain countries 

and regulated in others by the results it has and how it affects society. 

The research has the purpose of elaborating a fictitious short film about the 

Preimplantational Genetic Diagnosis, where the script will cover all the ethical 

and moral issues that this procedure carries out in a couple of doctors working 

in the state of the human genome. 

The short film takes approximately 8 - 10 minutes, many medical technicians 

will be summarized around the DGP and priority is given to the moral and 

ethical debate of what leads to this procedure, or negative, depending on the 

point of view of the characters. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 
 

Este proyecto habla sobre la medicina y cómo revoluciona una vez más en la 

ciencia con la creación del departamento del Genoma Humano, diagnóstico y 

manipulación del ADN, y cómo ello empieza a desarrollar una serie de métodos 

y procedimientos creando así un nuevo ciclo en la medicina donde comienza a 

ser más preventiva que curativa. Con el desarrollo de los nuevos métodos 

alrededor del genoma humano se crea uno de los más grandes avances el 

DGP, Diagnóstico Genético Preimplantacional, que ayuda a prevenir 

enfermedades hereditarias en los embriones formados con la fertilización in 

vitro (FIV), a pesar de que esto permite que el humano comience a nacer sin 

enfermedades, para las cuales la medicina aún no tiene cura, este método 

empieza a ser regulado y a tener ciertos problemas en la sociedad, que se 

opone a la naturaleza del ser humano.  

 

Al lector le interesará este estudio por el hecho de que, sin entrar en el 

cuestionamiento de si es ético o no, el DGP sigue siendo uno de los métodos 

más nuevos para prevención de enfermedades creando así un futuro mejor 

para la humanidad, su uso en cambio dependerá del objetivo que tenga la 

sociedad. 

 

Todo este procedimiento de estudio dará como resultado la elaboración de un 

cortometraje ficticio sobre el Diagnóstico Genético Preimplantacional, donde el 

guion abarcará toda la problemática de ética y moral que lleva este 

procedimiento y cuáles son sus resultados con sus respectivas consecuencias.  

 

El cortometraje tendrá una duración aproximada de 8 - 10 minutos, se 

resumirán muchos aspectos técnicos de la medicina alrededor del DGP y se 

dará prioridad al debate moral y ético de lo que lleva a realizar este 

procedimiento. 
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1.1. Antecedentes 

 
El genoma humano comienza a existir desde 1990 con lo que se conoce como 

medicina genética, es decir, es la medicina encargada del análisis del gen 

humano, ADN. En las últimas décadas, los científicos logran crear un método 

para la prevención de enfermedades hereditarias que es el DGP, Diagnóstico 

Genético Preimplantacional, el cual lleva a la manipulación del gen en el 

embrión que ha sido formado in vitro (FIV) eliminando así el gen de la 

enfermedad permitiendo que el humano nazca siendo sano y saludable, sin 

ningún rastro de la enfermedad de sus antepasados. 

 

En 1990, la etapa de planificación inicial fue concluida con la publicación 

de un plan conjunto de investigación, "Understanding Our Genetic 

Inheritance: The Human Genome Project, The First Five Years, FY 1991-

1995" (Entendimiento de nuestra herencia genética: Proyecto del 

genoma humano, primeros cinco años, AF 1991-1995). Este plan inicial 

de investigación estableció metas específicas para los primeros cinco 

años de lo que en aquel entonces se proyectó como un trabajo de 

investigación de 15 años. (National Human Genome Research Institute, 

s.f.) 

 

El DGP es un método que ha entrado a consensos, desde su creación y hasta 

ahora sigue siendo puesto a prueba. A pesar de ser un método completamente 

innovador y fiable, es un sustituto del diagnóstico prenatal, conjunto de técnicas 

que se usan para el buen desarrollo de vida del embrión antes de nacer. El 

diagnóstico prenatal tiene dos tipos de técnicas, las no invasivas y las 

invasivas, estas últimas son las que tienen el riesgo de dañar al embrión o, en 

el peor de los casos, la muerte. 

 

Mediante las llamadas “Técnicas no invasivas de Diagnóstico Prenatal”, 

se seleccionan la llamada “población de riesgo” para un determinado 

defecto congénito: entre éstas contamos con la historia clínica, 

analíticas, ecografía y diversos test combinados. (Instituto Bernabeu, 
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2016) 

 

Por lo que si se obtiene algún dato que implique riesgo, se recurre a lo 

denominado como “Técnicas Invasivas de Diagnóstico Prenatal”, llamadas de 

esta manera por la pérdida fetal, por lo cual no es muy común y sugerido 

realizarlas. 

 

Este conjunto de técnicas siempre ha sido regulado, especialmente las 

invasivas, ya que afecta contra la integridad de la vida, en consecuencia a esto, 

se genera el DGP, debido  a que la FIV ayuda a tener una mejor manipulación 

del ADN contrario al FISH (Hibridación In Situ Fluorescente) en la biología 

molecular o el Array-CGH, este último es el más novedoso para el diagnóstico 

del genoma humano, siendo este el único que se usa tanto en el diagnóstico 

prenatal como preimplantacional.  

 

En ambas técnicas comentadas, Biopsia Corial y Amniocentesis, y en 

determinados casos, puede completarse un estudio más extenso y en 

profundidad, mediante la técnica molecular más novedosa, también 

incorporada por el Instituto Bernabeu: el Array-CGH. Es la forma más 

segura y eficaz de analizar el genoma completo de un individuo, en 

busca de alteraciones de ganancia o pérdida de material genético. Se 

viene aplicando, no sólo en diagnóstico prenatal y en el diagnóstico 

preimplantacional, sino en el campo de la Genética Clínica: cáncer, 

retraso mental y síndromes congénitos polimalformativos. (Instituto 

Bernabeu, 2016) 

 

El DGP es el único que permite tener un resultado que se ha esperado por 

años, que es la anulación completa de un gen erróneo en el ADN permitiendo 

así la eliminación de una enfermedad en un ser humano antes de nacer. A 

pesar de ello, sigue siendo un sustituto por el impacto de sus resultados en la 

sociedad y el golpe ético que tiene en esta misma, ya que se opone 

completamente a la naturaleza humana. 
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El Diagnóstico Genético Preimplantacional detecta y previene la 

transmisión a la descendencia de enfermedades graves causadas por 

alteraciones genéticas y cromosómicas en los embriones, antes de su 

implantación, para lograr que los hijos nazcan libres de enfermedades 

hereditarias. (IVI, 2016) 

 

El DGP es totalmente regulado en países como España, Bélgica, Dinamarca, 

Francia, Grecia, Holanda, Irlanda y Noruega, son los únicos donde es legal 

este método e igual regulado completamente, es decir, en el momento en que 

el DGP tiene otro objetivo que no sea la prevención de enfermedades por el 

bien del embrión será sancionada la institución o médico que esté a cargo del 

procedimiento. Gracias a esto, no ha existido ningún caso donde el objetivo del 

DGP se haya cambiado, más bien los resultados con este método han sido 

completamente positivos a pesar del impacto cultural tanto positivo como 

negativo que ha creado. 

 

El caso de Reino Unido es uno de los más recientes respecto al impacto 

cultural que tendría, es decir, el tener dos madres y un padre genera un gran 

impacto social, de hecho se sometió a votación en el 2015, el cual, finalmente, 

fue aprobado tras una larga serie de confrontaciones, donde la Iglesia intervino 

y varias instituciones mundiales estuvieron a favor y en contra, sin embargo, se 

aprobó y más tarde, en febrero de 2016, se llevó a cabo, siendo el que da luz 

verde a aplicar este tipo de  procedimiento.  

 

Los médicos de Estados Unidos aplicaron este nuevo método llamado “tres 

padres genéticos” en México donde se originaron cinco embriones de los 

cuales solo uno fue viable, esto se había hecho en un caso anterior donde se 

generaron tres embriones de los cuales dos habían sido destruidos, el 

resultado final fue que el embrión finalmente no tenía una enfermedad 

hereditaria, siendo ya el segundo caso de este método. Aquello lleva a otros 

casos como en España y la mayoría de todos los países donde el 
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procedimiento es legal, donde la selección del sexo del embrión es permitida 

siempre y cuando sea por un beneficio médico.  

 

El primer bebé del mundo engendrado con la técnica de reproducción 

asistida que utiliza el ADN de tres personas, llamada como de los tres 

padres, y sin destruir embriones, ya ha nacido, según ha publicado la 

revista New Scientist. El niño ya tiene cinco meses y tiene el ADN de su 

padre y de su madre, más una pequeña cantidad de código genético de 

una donante. (Salas, 2016) 

 

Entonces, ante estos ejemplos, se ha generado un impacto cultural y social a 

nivel mundial, y otros países no han sido tan accesibles a realizar dicho 

procedimiento como en Austria, Alemania, Italia o Suiza, donde es ilegal el uso 

del mismo. Si se habla de países donde es legal pero está exclusivamente 

regulado serían Reino Unido, Israel, Japón y Sudáfrica, para que el uso de este 

no sea con otro objetivo más que prevención de enfermedades.  

 

Esto último lleva al por qué la sociedad rechaza en gran magnitud el DGP, el 

hecho de que el humano actualmente tenga el conocimiento de la manipulación 

del Genoma Humano lleva a que en un futuro las características físicas y 

aptitudes puedan ser modificadas antes de nacer, es decir, el DGP abre la 

puerta al diseño del humano perfecto.  

 

Uno de los miedos más grandes de la sociedad es que en un futuro los padres 

tengan acceso a estos métodos y creen a su hijo perfecto, según la visión de 

ellos, en otras palabras, sea posible que tenga tales características físicas con 

tales aptitudes o dones. Esto es uno de los temores más grandes que tienen la 

mayoría de los humanos, el hecho de que el DGP brinda la oportunidad de una 

evolución para la raza pero que va en contra de todo lo que hace la naturaleza, 

es decir, la ciencia supera a la naturaleza por primera vez y sería el eje del ser 

humano, contrario a lo que ha sido en los últimos siglos donde el eje es el 

humano y su naturaleza. Si se aumenta el hecho de que va en contra de 
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muchos pilares de la Iglesia, siendo ellos uno de los ejes más grandes de la 

sociedad, no ayuda o beneficia el uso del procedimiento.  

 

A pesar del impacto social negativo y positivo que ha tenido en los últimos 10 

años, el DGP sigue siendo el método más nuevo y reciente que ha dado 

resultados positivos creando nuevas opiniones y permitiendo a la medicina 

prevenir enfermedades a pesar de que estas aún no tenga una cura. 

 

1.2. Justificación 

 

El estudio se realiza para solventar las dudas que existe alrededor de la 

manipulación del genoma humano, con el procedimiento del DGP más la FIV, 

esto lleva a numerosas personas a plantearse ciertas preguntas respecto a la 

ética y el futuro que lleva este tipo de procedimientos a largo plazo en la 

humanidad, y cómo afecta a la cultura. 

 

La investigación que se realizará, permitirá el crear un cortometraje que 

solvente estas dudas que los lectores se plantearán, además de ser un 

documento que permita a parte de la sociedad que no tenga conocimiento 

alguno en medicina involucrarse, y dar una opinión crítica y constructiva acerca 

del debate que se realiza en la actualidad.  

 

El estudio beneficia a toda la comunidad de un rango de edad de 20 a 45 años 

acerca del DGP y todos sus resultados, sean positivos o negativos, es decir, 

priorizar en cada elemento que da como resultado el procedimiento colocando 

algunos ejemplos dentro de la investigación que ha sucedido en los últimos 

años. E igual demostrar todo el debate que se realiza hasta la actualidad 

acerca de este procedimiento y la apertura de la manipulación del genoma 

humano cuyos procedimientos aún son experimentales, la gran mayoría.  

 

La investigación permitirá abrir grandes expectativas acerca del procedimiento 

y analizar los impactos que tendría en diferentes ámbitos como políticos, 
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económicos y culturales en la sociedad, es decir, el mero hecho de permitir o 

prohibir estos procedimientos ha generado ciertas problemáticas políticas en 

algunos países por la cultura de cada uno de ellos.  

 

Otro caso es la economía que se involucraría dentro de este procedimiento al 

ser aprobado, ya que no es un procedimiento de bajo costo que cualquier 

persona o usuario puede enfrentar, más bien, es un costo alto que tiene que 

pagar la persona para poder emplearlo. En la sociedad existen grandes 

movimientos en contra y a favor, en otras palabras, hay activistas que se basan 

en los ideales religiosos y defienden completamente la manera natural de 

concebir a los hijos, tal y como Dios predijo, sin embargo, hay otros activistas 

que defienden el progreso del ser humano y cómo mejoraría este mismo con 

estos avances.  

 

Todas estas referencias permiten que la investigación tenga fundamentos y 

beneficie al lector a comprenderla y sacar su propia conclusión de todo este 

debate moralista que se realiza alrededor del DGP. 

 

El cortometraje, una vez terminado, beneficiará a cualquier individuo que lo vea 

siempre y cuando tenga el rango de edad establecido que se ha mencionado 

antes, permitirá dar una idea general acerca de la problemática que se ha 

enfatizado en los últimos años acerca de la manipulación del genoma humano 

y todos sus procedimientos existentes, e igual llevar a cabo conclusiones 

propias y no influenciadas por el cortometraje.  

 

Se busca dar un producto que permita interiorizar en la investigación, pero no 

mentalizarla, para dar una opinión deseada, en otras palabras, el lector o 

espectador podrá tomar como referencia la investigación y cortometraje para 

sustentar su opinión o bando que ha tomado en este debate sin tener ninguna 

influencia por parte del proyecto. 

 

Con todo esto planteado, el cortometraje estará realizándose en un tiempo 
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estimado de tres meses, donde se distribuirá un mes de pre producción, tres 

semanas de producción y un mes y una semana para post producción. Por lo 

que se espera tener un cortometraje elaborado alrededor del cuarto mes 
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CAPÍTULO II 

ESTADO DE LA CUESTIÓN 
 

2.1 Diagnóstico Genético Preimplantacional (DGP) 

 
Diagnóstico Genético Preimplantacional (DGP) se considera como, el estudio 

de alteraciones cromosómicas y genéticas en el embrión antes de ser 

transferido al útero de la madre. Esto permite reconocer y  garantizar 

embriones libres de alteraciones o posesión de enfermedades para dar como 

resultado el origen de un ser vivo completamente sano. 

 

Entendemos por diagnóstico prenatal el conjunto de pruebas diagnósticas 

que llevamos a cabo durante el embarazo para intentar identificar la 

presencia de posibles defectos congénitos en el feto o bien factores de 

riesgo maternos que pueden requerir controles estrictos a lo largo de la 

gestación. El diagnóstico precoz de cualquier defecto congénito en el feto 

posibilita la adopción de las medidas más adecuadas, tanto durante el 

embarazo como durante el parto, para evitar riesgos innecesarios a la 

madre e hijo e intentar mejorar el pronóstico del neonato tras el 

nacimiento. (Dexeus, s.f.) 

2.1.1 Definición y origen del Diagnóstico Genético Preimplantacional 
(DGP) 

 
El procedimiento del DGP comienza con un estudio genético, donde al finalizar 

la fecundación in vitro (FIV) y antes de ser transferido al útero materno, se 

realiza estudios en el material genético del embrión para poder observar alguna 

anomalía o posible alteración genética, esto se puede realizar siempre y 

cuando los embriones se encuentren en la fase 6 – 8  células, esto suele ser 

normalmente en el tercer día de su desarrollo o bien en el quinto día del 

mismo, según el caso que se tenga. Segundo, se realiza una biopsia a cada 

uno de estos y se descartan los que tenga alteraciones o posibles 

enfermedades. Finalmente se realizar la transferencia al útero materno, 
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normalmente son de uno a tres embriones sanos, mientras que los embriones 

no transferidos se pueden congelar y buscar soluciones para dichas 

alteraciones o buscar posibles curas a ellos.   

Este estudio se realiza cuando los embriones se encuentran o bien en la 

fase de 6-8 células, en el 3r día de su desarrollo, o bien en estadio de 

blastocisto, en el 5º día de desarrollo, según el caso. Para estudiar su 

material genético se hace una biopsia de cada uno de ellos, se 

descartan los que tengan la enfermedad genética concreta que se esté 

determinando y, de este modo, se seleccionan sólo los embriones sanos 

que transferirán al útero.  (Eugin, 2016) 

 

El diagnóstico prenatal se le conoce como el conjunto de técnicas que se 

realiza para llevar a cabo un diagnóstico durante el embarazo para tratar de 

presenciar posibles defectos congénitos en el feto o, de igual manera, observar 

factores de alto riesgo que atenten con la salud del feto y de la madre.  

 

Las técnicas de diagnóstico prenatal son dos, invasivas y no invasivas. 

Las técnicas no invasivas, son la Ecografía, Doppler, Sangre Materna 

(Marcadores Bioquímicos), Sangre Materna (ADN libre fetal). Las 

invasivas en cambio son Biopsia Corial, Amniocentesis, 

Funiculocentesis, Biopsia de Tejidos y Embriofetoscopia.  

 

Las técnicas invasivas suelen ser de mayor alto riesgo que las no invasivas, 

por ello, son usadas en los últimos casos y bajo advertencias. 

 

Entendemos por técnicas invasivas, aquellas en las que invadimos o nos 

introducimos físicamente dentro del espacio o entorno fetal, por ejemplo, 

pinchar el saco amniótico para extraer líquido. Por lo que todas ellas 

deben ser realizadas bajo un estricto control de esterilidad. 

La diferencia entre ellas está en el tiempo o semanas de gestación en 

que se realizan durante el embarazo; la fiabilidad de las mismas, pues 

todas comportan un margen de error, recordemos que en medicina el 0 y 
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el 100 no existe y siempre hablamos de probabilidades y del riesgo de 

aborto que comportan, que es variable dependiendo de la técnica. (La 

Genética al alcance de todos, 2015) 

 

Por el mismo hecho de que estas técnicas invasivas obtienen gran alto de 

porcentaje de aborto y siempre son efectuadas bajo un control ecográfico. 

Normalmente estas técnicas van a ser usadas por el determinado número de 

semanas de gestación.  

 

Esto es completamente contrario a las técnicas no invasivas, ya que no tienen 

ninguna posible advertencia de aborto o daño al feto. “En cuanto a los métodos 

no invasivos, éstos no plantean ningún riesgo de aborto, dividiéndose en: 

Métodos que utilizan ondas ultrasónicas como la ECOGRAFÍA y el DOPPLER, 

los cuales se pueden emplear durante toda la gestación” (La Genética al 

alcance de todos, 2015). 

 

El DGP es una técnica invasiva temprana, diferente al resto de técnicas 

invasivas mencionadas anteriormente. Al ser llamada temprana es por el hecho 

de que es realizado en el embrión en su tercer día de desarrollo antes de ser 

trasferido al útero, requiere la fecundación in vitro (FIV) para realizarse, por lo 

cual el DGP permite transferir embriones que son libres de enfermedades. 

Permitiendo así decir que el DGP es una técnica de medicina reproductiva. 

Esta técnica tiene un origen en el año 1990, siendo aplicada oficialmente en 

1994.  

 

El primer embarazo de DGP conseguido en España fue llevado a cabo 

en nuestro centro en el año 1994 en colaboración con la Universitat 

Autónoma de Barcelona (UAB) para evitar la concepción de un niño 

afecto de hemofilia en una pareja cuya madre era portadora de la 

enfermedad. Desde entonces hasta hoy en día son muchas las parejas 

que se han beneficiado de esta técnica.” (Dexeus, s.f.)  
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Este programa fue creado exclusivamente para parejas con gran alto riesgo 

genético.  

Las enfermedades monogénicas son aquellas causadas por la mutación 

de un determinado gen (Fibrosis Quística, Talasemias, X-Frágil etc). 

Para evitar la transmisión de esta enfermedad a la descendencia 

mediante la realización de un DGP es imprescindible conocer la 

mutación causante.” (Dexeus, s.f.). 

 

Muestra que las enfermedades con un determinado gen son llevadas a cabo 

por el DGP, “Si en una familia existe una enfermedad ligada al cromosoma X 

pero se desconoce el gen alterado es posible realizar el DGP mediante 

selección de sexo.” (Dexeus, s.f.). Gracias a esto, se dio la posibilidad de 

cambiar el sexo del feto y dar mayor apertura a las características físicas, 

creando así el denominado nacimiento de los “niños diseños”. 

2.1.2 Impacto cultural acerca del Diagnóstico Genético Preimplantacional 
(DGP) 

 
El DPG, al ser una técnica invasiva temprana e igual complementario con la 

fecundación in vitro (FIV) ha creado una visión futura de la alteración en el 

genoma humano, por lo cual, se forzó a ser usado bajo ciertas medidas, esto 

lleva a decir que el DGP es una técnica de medicina reproductiva. 

 

En algunos de estos casos, para la realización del DGP se requerirá la 

autorización expresa de la autoridad sanitaria correspondiente previo 

informe favorable de la Comisión Nacional de Reproducción Humana 

Asistida que valora las características clínicas, terapéuticas y sociales 

particulares. (Dexeus, s.f.) 

 

El impacto cultural que ha tenido el DGP a lo largo de los años, su origen data 

en 1990, ha sido controversial y frecuentemente juzgado por la ética de esta 

técnica. Hay que aclarar el DGP no busca curar al embrión, sino descarta al 

embrión dañino y busca el embrión saludable para el útero materno. En la 
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revista Bioética y Derecho afirma: 

 

No escapa a este criterio las críticas que se han ensayado en torno a 

tales prácticas, que son vistas como una forma de instrumentalización 

de la persona humana, apoyadas en una especie de filosofía utilitarista. 

Tales críticas radican en la concepción de la vida humana libre de 

cualquier interferencia que implique tratar al ser humano como un medio 

para la realización de otro fin. (p.11). 

 

El DGP ha sido mencionado seguidamente como algo utilitarista, es decir, 

busca la creación de vida humana libre de cualquier tipo de mal y busca 

perfeccionar esta misma. Por lo cual la revista Bioética y Derecho (2010) 

secunda a lo siguiente: 

 

No se trata aquí de un matrimonio que sólo tiene deseos de concebir 

para satisfacer una expectativa paternal, sino de encontrar una 

alternativa humanamente viable para poder eliminar las gravísimas 

secuelas de la enfermedad que padece su otro hijo ya nacido, tal como 

se da cuenta en estas actuaciones. (Lloveras y Sapena, 2010, p.11). 

 

A pesar de ello el problema no surge al hablar sobre el futuro de la técnica, 

sino de los riesgos que esta con lleva y sus consecuencias. Inicialmente, se 

centra en el llamado derecho a la vida, ya que el DGP estable lo siguiente:  

 

Por el D.G.P, se detectarán alteraciones cromosómicas o genéticas a 

partir de una o algunas células de un embrión in-vitro, antes de su 

implantación en el seno materno. Por consiguiente, se procederá a la 

destrucción de aquellos embriones considerados menos adecuados para 

la implantación (Yague, Ochoa y Balmaceda, 2007, p.194) 

 

Lo cual da a concebir el hecho de la destrucción de los embriones atetando 

contra la ley de la vida, a pesar, de que hay muchas otras que demuestra que 
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no es ningún atentado. 

 

Los Tratados de Derechos Humanos y las Constituciones, protegen 

completamente a cualquier vida que esté siendo atentada. He aquí donde 

surge todos los problemas que giran en torno al DGP, ya que la discusión 

principal es desde cuándo o en qué momento el embrión se convierte en una 

persona, la revista Bioética y Derecho sentencia lo siguiente:  

 

Nadie discute que toda persona tiene derecho a la vida. Lo que se 

discute es, desde cuando el embrión es una persona: es la persona la 

que es sujeto y objeto de todos los derechos y obligaciones reconocidos 

por el ordenamiento jurídico. (Lloveras y Sapena, 2010, p.13) 

 

He aquí una de las raíces del problema, gracias a que el DGP es 

complementario con la FIV, existen leyes que protegen a los embriones 

sometidos a esté tratamiento, a pesar de ello, no son la mismas en todos los 

países, por lo que hay en contra y a favores, creando una discusión que no 

tiene un fin claro. 

 

Por ejemplo, España, Suecia, Inglaterra, Alemania, Australia, Costa Rica, Italia, 

Francia, son países que tienen leyes específicas sobre las Técnicas de 

Reproducción Asistida (T.R.A), por lo cual, se conoce que es un bajo número.  

Otros en cambio, han realizados cambios en el código civil, como es el caso de 

Portugal, Chile y Canadá. En Latinoamérica, Costa Rica es el único país que 

tiene una ley específica de Regulación de la Reproducción Asistida. Contrario a 

otros países que han dictaminado leyes especiales, pero con temas puntuales, 

como es el caso de la clonación en Panamá y Argentina. En el caso de 

Estados Unidos, las leyes son estaduales no nacionales, por lo que se conoce 

que solo Buenos Aires tiene regulaciones provisionales sobre la realización de 

T.R.A.  

 

Algunos otros países cuentan con regulaciones provinciales sobre 
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realización de T.R.A, aunque no estaduales, por ejemplo: Argentina, Ley 

No. 11.028 de 1990, de la Provincia de Buenos Aires. En Estados 

Unidos también las leyes que existen al respecto son estaduales, no 

nacionales. (Lloveras y Sapena, 2010) 

Esto también lleva a resaltar que al permitir el tratamiento FIV, la existencia de 

embriones supernumerarios, se permite de por sí la destrucción de estos 

mismos, ya que como se conoce, algunos de los casos de parejas no desean 

utilizarlos por lo que se quedan congelados, por un determinado tiempo, o son 

llevados a investigación. Por lo que, si se decide salvar al embrión se establece 

una ley como la alemana de protección al mismo donde se prohíbe los Bancos 

de Embriones y se declara obligatoriamente la trasferencia de todos y cada uno 

de ellos, no son más de tres, al útero materno de la madre biológica (Lloveras y 

Sapena, 2010). Nuevamente la Revista de Bioética y Derecho comenta: 

 

Como consecuencia de lo preconsignado y de la rapidez vertiginosa con 

que la ciencia se mueve, los países han optado por desentenderse de 

este diálogo “interrumpido o desordenado” y dejar de lado las 

discusiones filosóficas acerca del comienzo de la vida humana, para 

pasar directamente a los hechos: dejar que la ciencia siga su ritmo. 

(Lloveras y Sapena, 2010, p.13) 

 

Esto ha llevado a cabo que la protección del embrión dependa del desarrollo de 

este mismo basándose en la teoría gradualista. “Así, un cigoto de 14 días 

merece un nivel de protección inferior que un embrión ya anidado, y éste 

último, merece un nivel de protección inferior que un feto de 6 meses –entre 

otros–” (Lloveras y Sapena, 2010, p.13). De tal manera, las leyes que regulan 

el uso de T.R.A permiten la congelación y la investigación en embriones 

cuando no tienen más de 14 días fecundados. A pesar de ello, muchos países 

fueron en contra de ello, estableciendo lo opuesto, el embrión es considerado 

vida desde el inicio. 

 

Efectivamente, los países que dictaron leyes especiales que permiten la 
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congelación y la experimentación con embriones hasta el día 14 de su 

fecundación, han sentado la postura contraria –ante la duda, a favor de 

la ciencia– en forma abierta y expresa. Y los que, como la Argentina y 

los demás países latinoamericanos, –excepto Costa Rica–, no tienen 

leyes especiales que reglamenten la fecundación in-vitro, van siguiendo 

el rumbo de las decisiones localizadas, de las argumentaciones 

diferentes, de las ópticas y políticas de salud humana que se intenten. 

(Lloveras y Sapena,  2010, p.13) 

 

Efectivamente ahí comienza la controversia inicial con el DGP, ya que nadie 

juzga que el fin con el que es empleado sea éticamente correcto, sin embargo, 

la sentencia que establece la técnica es lo siguiente, “no se está pensando en 

sacrificar al feto, sino seleccionando un hermano que tendría posibilidades de 

salvar la vida al hermano enfermo, sin daño para el donante, priorizando el 

principio de Beneficencia y No Maleficencia” (Lloveras y Sapena, 2010, p.14). 

Esto lleva a que prioriza la vida del embrión sano en contra del embrión con 

defectos, la Revista de Bioética y Derecho comenta lo siguiente: 

 

La invocada “priorización del principio de beneficencia” a que alude la 

sentencia, desde el punto de vista del hermano enfermo ya nacido, 

puede ser considerada como una verdad innegable; si bien la posición 

del embrión in-vitro que será seleccionado para curar a su hermano 

enfermo cuando nazca, merece otras consideraciones. (Lloveras y 

Sapena, 2010, p.14) 

 

A pesar del que el fin con el cual se va realizar la técnica sí lleva un riesgo para 

los embriones realizados por la FIV, son escogidos mediante el principio de 

Beneficencia y No maleficencia.  

 

En conclusión, consideramos que las razones éticas y/o bioéticas, 

justificantes de la aceptación de la realización del D.G.P. deben ser 

profundizadas, los magistrados deberán analizar los intereses en 
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conflicto mirando la cuestión, tanto desde el punto de vista del niño 

enfermo ya nacido, como también desde el punto de vista del embrión 

in-vitro seleccionado, destinado a vivir. Sin perjuicio de que, a fin de 

proteger a los afectados en forma acabada, se necesitan reglas, además 

de principios bioéticos. (Lloveras y Sapena,  2011, p.15) 

Independientemente de toda la problemática que tiene el DGP, se supone que 

es una de las técnicas más recientes y con grandes resultados, sin embargo, 

se ha concluido que es una técnica con muy poco porcentaje de resultados.  

 

El DGP es, sin duda, un gran avance, pero tiene una característica 

quizás poco conocida por los pacientes: se trata de una técnica con una 

baja eficiencia. Es decir, la tasa de éxito de embarazo tras una FIV con 

DGP es alrededor del 20%, menos de la mitad de las FIV habituales. "Se 

necesitan muchos embriones y muchos ciclos", resalta Hernández, que 

señala que hay muchas ocasiones en las que se busca el embarazo y 

no se logra. (Iriberri, 2012) 

2.1.3 Evolución del DGP a nivel mundial 

 
El DGP ha ido aumentando ciclos a lo largo de los años, por ejemplo, en el 

2002 registró 596 ciclos y para el 2009 fueron 1706. Actualmente registra, 

desde 1997, un aumento de ciclos en gran cantidad, 116 a 4000 ciclos, la 

mayoría correspondiendo a mujeres embarazadas. Por lo que en su último 

informe European Society of Human Reproduction and Embryology (ESHRE) 

declaró un total de 5887 ciclos con DGP, de los cuales 729 fueron exclusivos 

para analizar anormalidades cromosómicas, 110 fueron realizados para saber 

el sexo y poder impedir enfermedades respecto al cromosoma X, 1203 fueron 

exclusivamente para detectar enfermedades monogénicas y 3753 fueron 

realizados para cribado. Los 92 ciclos restantes, analizaron el sexo sin ninguna 

base médica, exclusivamente de preferencia. Se conoce de igual manera que 

en el 2006 España es el país donde más se utiliza el DGP siendo el 37% de 

todos los ciclos realizados en Europa. El Observatorio de bioética comenta lo 

siguiente “Cabe destacar que España es el país europeo que más utiliza el 
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DGP. En 2006, los ciclos con diagnóstico realizados en España suponían el 

37% del total europeo.” (Aznar, s.f.). 

 

“Según los datos de la ESHRE, por cada 2.000 ciclos, resultan 

aproximadamente 17.000 embriones, y sólo se consigue biopsia de unos 

12.000. Se transfieren unos 3.000, de los que se consiguen unos 400 

embarazos y nacen unos 330 niños” (Aznar, s.f.). Por lo que se descarta los 

embriones defectuosos, se congelan los aptos para las futuras transferencias, 

los seleccionados son los denominados “súper embriones”, a pesar de ello, 

esto no significa un resultado cien por ciento certero, ya que algunos presentan 

mal formaciones por las biopsias, varios mueren al nacer, los que sobreviven 

mantienen estado muy similar a los de producción asistida.  

 

Así lo reconoce el coordinador de la unidad de fertilidad del Complejo 

Hospitalario de Navarra, Dr. Jesús Zabaleta: “Se pensó que con el DGP 

mejorarían las tasas de implantación, al evitar los embriones con carga 

cromosómica anormal, que suponen un porcentaje bastante elevado. 

Pero en la práctica esto no ha sido tan bueno como se pensaba. El DGP 

no permite aumentar las posibilidades de embarazo, porque los 

embriones sanos que se transfieren tienen que implantarse de igual 

manera. Además, la tasa de abortos es prácticamente la misma con 

DGP que sin ella”, concluye. (Aznar, s.f.) 

 

En Reino Unido, la “Foundation for Genomics and Population Health” (s.f.) 

emitió el siguiente comunicado “desde su punto de vista, no hay dificultades 

éticas, legales o sociales que hagan inaceptable que este tipo de programas 

pudieran ser utilizados de forma amplia en la población general”, “aunque se 

deberían establecer unos límites apropiados para su uso” (Aznar, s.f.) 

 

El mismo recomienda que se use más pronto que tarde para reconocer de 

mejor manera las tomas decisiones de estos en práctica a los resultados. A 

pesar de ello, David King, director del “Human Genetics Alert” fomentó y alertó 
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que el DGP es una técnica genética con alto riesgo y que los más razonable es 

que concluya y conduzca a prácticas eugenésicas (Aznar, s.f.).  

 

Con la posibilidad abierta que da el DGP a saber el sexo del feto, se abrió 

campo al cambio de este mismo por preferencia de los padres. A pesar de ello, 

en España, tanto en 1998 como en el 2006, fue prohibido el cambio de sexo ya 

que atenta contra el derecho de vida y la integridad física y moral de todas las 

personas. A pesar de ello, en el 2013 la Mesa del Congreso de los Diputados 

abrió trámite al escrito de un instituto de reproducción asistida de Barcelona 

para promover mediante una legislativa popular con el objetivo de eliminar 

dicha ley mediante la recolección de 500.000 firmas.  

 

Igualmente, en el 2013 se produce un avance en el DGP, al introducir los 

microarrays, permitiendo conocer con mayor exactitud un mayor número de 

enfermedades genéticas. Se dio a conocer, de igual manera, que desde la 

creación del DGP, que busca tranquilizar a la pareja al obtener su hijo, 

conocerlo y saber su estado de salud antes de nacer y en caso de que este 

sea negativo, buscar la solución, ha habido un incremento de abortos. Según el 

Dr. Esteban Rodríguez, presidente de la comisión deontológica de la 

plataforma Ginecólogos por el Derecho a Vivir declara lo siguiente, “el 88 % de 

los diagnósticos prenatales de síndrome de Down termina en aborto en los 

países en los que está permitido.” (Aznar, s.f.). Ya que se conoce que el DGP 

no es aplicable para enfermedades como el síndrome de Down, Edwards o 

Patau. 

 

Gracias a la técnica del DGP, la empresa dedicada a la genética 23 and Me da 

a conocer que se puede predecir ciertas características físicas de un niño antes 

de su nacimiento, lo que da la apertura a la creación de niños diseño. El 

observatorio Bioética (Aznar, s.f.) comentó lo siguiente al respecto: 

 

Sin embargo, muchos genetistas han calificado esta práctica como un 

grave error, porque esta tecnología podría utilizarse también en la 
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fecundación in vitro para seleccionar ovocitos y espermatozoides con 

determinadas propiedades, lo que podría abrir la puerta a la producción 

de niños de diseño. Los padres podrían decir yo prefiero un niño con 

determinadas características fiscas o con una mayor expectativa de vida 

o con unas condiciones de salud que supusieran menos cuidados 

médicos con las ventajas económicas que ello podría suponer. Incluso 

se podría solicitar que tuviera un determinado tipo de musculatura, más 

parecida a la de un esprínter o a un atleta de fondo. También se podría 

elegir el color de los ojos y otras características físicas. (Aznar, s.f.) 

 

Esto da la apertura a que el DGP no solo permita el nacimiento de niños 

completamente saludables, sino la producción de niños diseños, con ciertas 

características físicas, haciendo así humanos cien por ciento saludables y con 

características físicas preferenciales. Además de ello, el DGP comienza a ser 

usado para prevenir el nacimiento de niños con enfermedades que afecten a la 

identidad sexual.  

 

Los autores piensan que utilizar el DGP para evitar el nacimiento de 

niños con enfermedades que afectan a la anatomía sexual no parce 

moralmente justificada, sin embargo, sí que les parece probablemente 

más ético que los padres puedan utilizar el PGD para normalizar la 

anatomía sexual de sus hijos. (Aznar, s.f.) 

 

Esto lleva a que el DGP comience a usarse para evitar el nacimiento de niños 

con transtorno de sexualidad. Sparrow continúa afirmando: 

 

Finalmente, cuando, en la historia de una familia, existen nacimientos 

intersexuales (trastornos del desarrollo sexual o ambigüedad de sexo), 

se debería ofrecer a los padres la posibilidad de poder recurrir a la 

fecundación in vitro (FIV) con el fin de poder utilizar el DGP para evitar el 

nacimiento de un niño intersexual.” (Aznar, s.f.) 
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Esto ha llevado a la gran controversia acerca del uso del DGP con fines 

sexuales, ya que se considera inmoral, el Observatorio Bioética (Aznar, s.f.) 

sentencia lo siguiente:  

 

Concluye el artículo, en el que se valoran negativamente las tesis de 

Sparrow, afirmando, que permitir el uso del DGP para evitar variantes 

cosméticas o trastornos de desarrollo sexual para no restringir la libertad 

de procreación de los padres, es tan inmoral como permitir usar el DGP 

para evitar que un niño nazca, por ejemplo, con piel oscura, por lo que, 

según Marshal, ello no debería ser permitido. (Observatorio Bioética, 

s.f.) 

 

Por estos motivos y otros más, se concluyó que el DGP forma parte del 

paradigma de la eugenesia liberal, Sir Francis Galton, da el nombre de 

eugenesia a “la ciencia que trata todos los factores que mejoran las cualidades 

propias de la raza, incluidas las que se desarrollan de forma óptima” (1983). 

Por lo que se determina que hay la posibilidad de utilizar los recursos sociales 

con el fin de mejorar las aptitudes físicas y mentales de la población humana. 

El Doctor en Biología y Catedrático de Genética de la Universidad de Alcalá, 

Nicolás Jouve de la Barreda sentenció lo siguiente respecto al DGP y la 

eugenésica: 

 

El Diagnóstico Genético Preimplantatorio, es un paradigma de la 

eugenesia liberal, que se lleva a cabo con el fin de seleccionar un 

descendiente de entre un número usualmente alto de embriones 

producidos “a la carta”, por medio de fecundación “in vitro”, de acuerdo 

con un perfil genético deseado. Cuando se practica con el fin de producir 

un “bebé medicamento”, se hace a sabiendas de que parte de los 

embriones producidos se descartarán, en la misma medida en que se 

conoce de antemano que no tendrán la cualificación de donantes 

genéticos válidos para mejorar la condición de salud de un hermano. 

Cuando se practica con el fin de eludir una enfermedad no deseada se 
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lleva a cabo un auténtico encarnizamiento reproductivo. (El diagnóstico 

genético Preimplantatorio, s.f.) 

 

El Diagnóstico Genético Preimplantacional en el Ecuador existe, sin embargo 

no ha sido realizado en el país a pesar de que el tratamiento ya tiene  un buen 

tiempo de creación. El Ecuador posee como técnicas de reproducción asistida 

FIV, siendo este uno de los más exitosos en el país actualmente. A pesar de 

ello, hay el caso de Innaifest, un centro nacional de reproducción asistida 

ubicada en Guayaquil, que tiene el DGP entre sus servicios, comenta lo 

siguiente acerca del procedimiento: 

 

Esta técnica tiene como objetivo evitar la transmisión de enfermedades 

hereditarias cuando existen antecedentes de enfermedades genéticas, 

como por ejemplo Fibrosis Quística, Talasemia, Distrofia Muscular, etc.; 

o enfermedades cromosómicas, como por ejemplo Síndromes de 

Turner, Síndrome de Down, etc., ya sea en la familia del padre o de la 

madre. (Innaifest, s.f.) 

 

2.1 Género Ficción 

 
El término ficción ha ido variando dependiendo de la época en la que se ha 

usado, pero actualmente se le considera como la palabra correcta para 

diferenciar lo real de lo irreal. La ficción nace en la literatura con la novela, en el 

siglo XIX, Frankenstein de la escritora inglesa Mary Shelley, donde la autora 

nunca colocó el nombre al monstruo con restos de cadáveres humanos, pero 

los lectores decidieron bautizarle con el mismo nombre de la autora. Más tarde 

sería llevada al teatro y finalmente al cine. Sincalma 3.0 opina lo siguiente ante 

esto: 

 

Antes se asumía que la fotografía era igual a la realidad hasta que se 

hizo popular el trucaje y fotomontaje. El cine hoy día es considerado 

ficción y solo deja de serlo si se narra una historia real, con personajes 
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y localizaciones reales. (Sincalma 3.0, s.f.) 

 

La ficción se consideraba algo completamente imaginario que sobrepasaba 

todas las leyes de la física. Muchas obras literarias comenzaron a surgir, más 

tarde pasaron al teatro y finalmente al cine. Aunque en el cine, fue considerado 

como algo pasajero y no tan ingenioso con el tiempo se convirtió en una de las 

mayores fortalezas, películas que nacen en el expresionismo Alemán logran 

que el cine evolucione para dar rienda a las ideas más inusuales como el 

Gabinete del Doctor Caligari hasta evolucionar en grandes clásicos como 

Metrópolis de Lang o 2001 de Kubrick. 

Antes se asumía que la fotografía era igual a la realidad hasta que se 

hizo popular el trucaje y fotomontaje. El cine hoy día es considerado 

ficción y solo deja de serlo si se narra una historia real, con personajes y 

localizaciones reales. (Sincalma 3.0, s.f.) 

 

2.1.1 Análisis de la estructura del guion en los géneros de ficción 

 
Cuando se habla de guiones se tienen varias tipologías: circular, clásico, 

episódica, temática, asociativa o copulativa. A pesar de ello, cualquiera de 

estos sirve como para un guion en ficción. La diferencia radica más en la idea, 

en el instante en que el mundo ordinario del héroe es diferente al de la realidad 

del espectador es un guion de ficción. El guion no tiene una gran diferencia con 

la estructura con otros géneros, a pesar de ello, se aclara que para un 

cortometraje ficticio es necesario tomar en cuenta que se necesita un guion 

detallado, contrario a un guion para documental que es parcial y sujeto a 

cambios constantemente.  

 

El realizador deberá enfrentarse a tres tipos fundamentales de 

producción: las que exigen un guión completo como la ficción, la que 

necesitan un guión parcial como los documentales y aquellas donde 

los acontecimientos están sujetos al azar y el guión es totalmente 

abierto. (Ficus, s.f.) 
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Siempre se toma en cuenta que el guion va a tener una idea, argumento, 

sinopsis, tratamiento, guion literario, técnico y un story board. Esto mismo 

comenta ficus “El método habitual de preparación de un guión de ficción 

atraviesa distintas etapas que nos llevarán de lo más abstracto a lo más 

concreto: Idea, argumento, sinopsis, tratamiento, guión literario, guión técnico, 

story board” (s.f.). 

 

Donde la idea será una breve descripción de que lo va a tratar la historia. El 

argumento será la narración de la historia completa. La sinopsis en cambio es 

el desarrollo esquemático y que complementa al argumento. El tratamiento se 

considera un desarrollo posterior donde ya se establece ciertos personajes con 

una historia de trasfondo, finalmente, el guion literario donde ya se realiza las 

escenas con sus secuencias y respectivos diálogos. Lo siguiente es el guion 

técnico donde se establece planos, ángulos y anotaciones que ayudan a 

ejemplificar de mejor manera la parte visual del corto. Y al final tenemos el 

Story Board que es el guion en papel, pero de manera gráfica (Ficus, s.f.) 

 

Los personajes igualmente son una gran base que permite crear demasiadas 

posibilidades de arcos argumentales. Robert Mckee, en su libro, el guion 

comenta lo siguiente: 

 

Desde un instante hasta la eternidad, desde lo intracraneal hasta lo 

intergaláctico, el relato de la vida de cada uno de los personajes nos 

ofrece una enciclopedia de posibilidades. La mano del maestro está en 

seleccionar tan sólo unos pocos momentos que nos transmitan toda una 

vida. (s.f.) 

 

Una de las bases de la estructura son los personajes, hay que recordar que la 

estructura se basa en los hechos que rodean interna y externamente a los 

mismos, recordando que cada guionista tendrá una manera de ver 

completamente diferente, algunos verán desde la perspectiva de imágenes y 
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diálogos, y otros con acción con conflicto. 

 

La estructura es una selección de acontecimientos extraídos de las 

narraciones de las vidas de los personajes, que se componen para crear 

una secuencia estratégica que produzca emociones específicas y 

expresen una visión concreta del mundo. (Mckee, 2011) 

 

Igualmente se tiene el caso de los acontecimientos y los valores narrativos. El 

acontecimiento se establece de la siguiente manera “Un ACONTECIMIENTO 

NARRATIVO crea un cambio en la situación de vida de un personaje, tiene 

significado y se expresa y experimenta en términos de VALOR” (s.f.). Es lo que 

dice Robert Mckee en su libro, permitiendo que se dé un valor narrativo de la 

siguiente manera “Los VALORES NARRATIVOS son las cualidades 

universales de la experiencia humana que pueden cambiar de positivo a 

negativo o de negativo a positivo, de un momento a otro” (s.f.).  

 

A pesar de ello, el acontecimiento ocurre gracias al conflicto, “Los 

acontecimientos narrativos producen cambios cargados de significado en la 

situación de vida de un personaje, se expresan y experimentan en términos de 

valor y SE ALCANZAN A TRAVÉS DEL CONFLICTO.” (Mckee, 2011). 

 

2.1.2 Medicina como tema central en el cine 

 
Los cortometrajes con temática basada en la médica y sus derivaciones son 

muy comunes, normalmente se trata con temáticas de esquizofrenia, transtorno 

de bipolaridad, depresión, transtorno de estado de ánimos, transtorno de 

personalidad, etc. Esto se debe a la calidad de explotación que se podría dar 

en la parte actoral a pesar de ello, nunca se involucra cien por ciento en la 

medicina como tal, sino gira en torno al tema y las consecuencias de este. 

 

Normalmente, la temática de medicina en los cortometrajes no es el eje central, 

sino la base de lo que permitirá a la historia trascender. Sin embargo, si se 
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hablamos de películas o series con temáticas basadas en la temática médica 

tenemos como ejemplo la serie popular Dr. House y la Anatomía de Grey, 

donde cada episodio tienden que debatir para salvar una vida mientras superar 

obstáculos en sus vidas personales. Si tomamos como ejemplo de Dr. House 

tendríamos los siguientes puntos de vista en base a su serie que sirve de 

ejemplo: 

 

Gregory House (Hugh Laurie) es un personaje de contradicciones: es un 

tipo hosco que maltrata a sus pacientes y se cree Dios (es más, empata 

a tres con él en una surrealista competencia acerca de sus aciertos y 

errores), pero en cada capítulo se equivoca una y otra vez. Necesita un 

equipo, pero uno de sus dramas constantes es la soledad. Tiene un 

único amigo (el doctor James Wilson), pero todo el mundo quiere 

acercarse para ayudarlo a superar sus adicciones. Cree en su propia 

divinidad lo suficiente para decirles a todos los otros que son unos tontos 

sin remedio, pero siempre comete errores hasta llegar al diagnóstico 

final. Sabes que no existe, pero quisieras conocer a un tipo como él. 

(Pilares, 2012) 

 

Tenemos un primer punto, el éxito de Dr. House no es por su increíble 

capacidad de descubrir enfermedades raras y lograr salvar pacientes, sino por 

la actitud narcisista que tiene y que, a pesar de ello, de ser un personaje que 

se presenta incluso como antihéroe es una de los personajes más exitosos en 

pantalla. Incluso, House es comparado con Sherlock: 

 

De las similitudes entre ambos se han dicho mil cosas que David Shore 

(creador de House) ha calificado como inspiraciones para el personaje: 

ambos son genios de la deducción, tienen talento musical, usan drogas 

y tienen un leal y único gran amigo. Para los que hemos leído alguna de 

las historias del detective de Baker Street, queda claro que no solo se 

parecen en sus métodos, sino también en su manera de ver el mundo. 

(Pilares, 2012) 
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El detalle importante de esta serie, es que, aunque el personaje se crea dios en 

casi todos los capítulos y que su opinión es la más importante, sigue siendo 

humano, demostrando que el 90% de todos los capítulos se equivoca hasta 

que al final logra dar con su diagnóstico. 

 

House se equivoca en todos los capítulos: da una serie de diagnósticos 

que resultan erróneos antes de un momento de epifanía en el que acaba 

demostrando que es un genio. Pero también está equivocado en la 

forma en que se llevan las relaciones humanas y parece que, al final de 

la serie, acabará admitiéndolo. ¿O no? (Pilares, 2012) 

 

Una de las cosas interesantes del diseño de Dr. House, es la inteligencia que 

tiene, se sabe que es un doctor increíblemente talentoso a pesar de que tiene 

ciertos contratiempos en cada capítulo llega al diagnóstico final. Entre las 10 

características que le da la revista El Comercio, en la característica siete recién 

se plantea la medicina, siendo esta una base de la serie, pero no el eje de este. 

 

House es una serie muy real. Tanto que basó su creación en la columna 

“Diagnosis” que la doctora Lisa Sanders tenía en el NY Times. Ella es 

ahora asesora médica de una serie gracias a la cual sabemos qué es 

la CIPA (o la incapacidad de sentir dolor), cómo se comporta el Lupus 

(aunque solo se ha diagnosticado certeramente un caso de este mal en 

los ocho años de emisión) y hasta se da cuenta de casos tan extraños 

como los de “Fetus in fetu”. (Pilares, 2012) 

 

2.1.3 Impacto Cultural de cortometrajes de ficción a nivel mundial 

 
Actualmente, el género ficción tiene un gran campo. El cine ha abierto una gran 

cantidad de puertas para la elaboración de ideas descabelladas y fuera de lo 

común, películas de Marvel o Dc Comics son un gran ejemplo de la popularidad 

del género en la industria.  
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Sea drama o comedia, terror o ciencia ficción, el 75% de estas películas son 

ficticias, y sigue la elaboración de estas mismas, con la evolución del CGI ha 

abierto puertas a mundos que el humano le era imposible ver o imaginar, ahora 

el 90% de toda película tiene alguna escena que no es real, o contiene 

escenarios que no existirían en el tiempo actual.  

 

Aunque los cortometrajes no son tan populares, el 75% de estos son ficticios 

siendo el otro 25% con temática documental.  A pesar de ello, normalmente los 

cortometrajes son usados para mostrar una realidad de la sociedad por lo que 

son más buscados los que muestran algo real que algo fantástico.  

 

Los cortometrajes sirven comúnmente para mostrar alguna idea de algún 

concepto o proyecto de manera didáctica por lo que acuden a videos de poca 

duración. Aunque exista una gran popularidad respecto a lo ficticio, los 

cortometrajes más vistos son los que contiene una temática documental o un 

cortometraje comercial con un eje realista. A pesar de ello, hay cortometrajes 

ficticios que muestra una clara idea de la sociedad desde otro punto de vista y 

suelen ser muy populares.  

 

En el caso de Ecuador, el género de ficción se ha dado más en películas, sin 

embargo, siempre ha mostrado partes de la sociedad ecuatoriana de una 

manera más real. Es decir, una sociedad ficticia que muestra la realidad del 

país desde otro punto de vista. Pero son casos nulos, el cine ecuatoriano es 

mayormente englobado en ejes políticos, económicos y culturales, por lo que 

no han generado algún contenido en un género diferente que no sea a algo 

real.  

 

A pesar de ello, se conoce como ficticio todo lo que no es real, y el cine es un 

eje ficticio por más que esté basado en un hecho real, el único momento donde 

no es ficticio es cuando es llevado a un documental que son hechos que 

trascienden en ese mismo instante. 
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CAPÍTULO III 

DISEÑO DEL ESTUDIO 
 

3.1. Planteamiento del problema 

 

El problema acerca del DGP, Diagnóstico Genético Preimplantacional, es sobre 

la ética que juega al usar este método en la sociedad. Se habla acerca del 

genoma humano y todas las multiposibilidades que puede desarrollar, si es que 

se altera alguno de estos genes. Al hablar sobre la ética de la alteración del 

genoma humano, es hablar acerca de la naturaleza del hombre mismo, ir en 

contra de ella o favorecerla enormemente. Uno de los problemas más grandes 

que tiene el DGP es el futuro incierto que desarrolla esta técnica ante toda la 

problemática social y cultural en la sociedad, ya que da un paso más en la 

medicina genética y permite la introducción de la manipulación de genes para 

un mayor beneficio y aporte a la comunidad. A pesar de ello, un gran 

porcentaje de las personas entran en conflicto al ver que la raza humana se 

encontraría batallando con su misma naturaleza al tratar de mejorarse. 

 

Es decir, la manipulación del genoma humano abre campo a crear 

oportunidades para mejorar al humano mismo de tal manera que la raza 

comience a evolucionar, no solamente previene enfermedades, sino permite 

crear un ser humano sin ninguna enfermedad. Actualmente, solo se permite el 

cambio de género y la prevención de enfermedades, en el futuro se planea 

prevenir enfermedades realizando anticuerpos que batallen desde antes los 

virus, e igual colocar características físicas, incluso se ha llegado a hablar 

sobre realizar genes que tengan o permitan tener ciertos dones para ciertas 

profesiones. Ante esto, un grupo de población se encuentra completamente en 

contra, es decir, no desean ir en contra de lo que naturaleza misma del hombre 

ha brindado, al manipular el genoma humano, se crean humanos desde el 

laboratorio y no como normalmente se han generado. 

 

Otra razón por la cual se ha involucrado tanto la ética como la moral, es el 
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papel que juega la religión ante todo este hecho, el crear humanos desde un 

procedimiento médico, en un futuro, es ir en contra sobre la creación del 

hombre como se basa la religión, muchos movimientos religiosos parten del 

hecho de que la medicina se limite a curar enfermedades y no crear humanos 

que sean aptos para combatirlas. 

 

Una de las grandes problemáticas sociales y culturales con que se encuentra el 

DGP, es sobre el futuro que tendrá este si es aprobado en su totalidad a nivel 

mundial, actualmente en ciertos países se permite el cambio de género y la 

prevención de enfermedades, mientras en otros, es realizado bajo la 

supervisión de grandes cargos.  

 

Al seleccionarse este tema permite abrir campo a un debate donde cualquier 

persona “sea médico o no” tenga al alcance una información clara y precisa sin 

datos científicos, pero en construida en base de los mismos. En el caso del 

estudio a realizar, permitirá tener un producto al alcance de toda la población y 

fomentar un foro o debate que permite cruzar opiniones brindando información 

cien por ciento real y práctica sin fomentar ninguna opinión acerca de si es 

correcto o incorrecto el uso del método. 

 

3.2. Preguntas 

 

3.2.1. Pregunta general 

 

¿Cómo se puede incorporar el debate social que existe en relación al 

Diagnóstico Genético Preimplantacional en un cortometraje de ficción? 

 

3.2.2. Preguntas específicas 

 

Qué es y cómo ha evolucionado el Diagnóstico Genético Preimplantacional. 

Qué conocimientos y opinión tienen los quiteños en relación al DGP. 
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Qué nivel ético tiene la aplicación del DGP desde la perspectiva de tres 

doctores especialistas. 

Cómo se adapta la investigación y opiniones encontradas en un guion de un 

cortometraje de género ficción 

 

3.3. Objetivos 

 

3.3.1. Objetivo general 

 

Desarrollar un cortometraje ficticio acerca del Diagnóstico Genético 

Preimplantacional mediante un guion clásico y un lenguaje audiovisual 

publicitario para traer a debate los pros y contras de dicha técnica. 

 

3.3.2. Objetivos específicos 

 

Investigar sobre el origen y evolución del Diagnóstico Genético 

Preimplantacional. 

Diagnosticar el conocimiento y opinión que tiene la población quiteña sobre el 

DGP. 

Determinar el nivel ético de la aplicación del DGP desde la perspectiva de tres 

doctores especialistas. 

Adaptar la investigación y opiniones encontradas en un guion de un 

cortometraje de género ficción 

 

3.4. Metodología 

 

3.4.1. Contexto y población 

 

La investigación se realizará en la ciudad de Quito, Ecuador. En la Universidad 

de las Américas (UDLA), para la carrera de Multimedia y Producción 



32 
 

audiovisual, como parte del trabajo de titulación. Se trabajará desde noviembre 

del 2016 hasta julio del 2017. 

 

3.4.2. Tipo de estudio 

 

El estudio es mixto, ya que se va a realizar encuestas que engloben al debate 

que existe en relación al diagnóstico genético preimplantacional. Tiene un 

alcance exploratorio, ya que permite obtener información para llevar a cabo la 

investigación e indagar sobre la problemática. Y tiene alcance descriptivo, ya 

que se va a realizar una investigación con un propósito y enfoque que 

dependerá del entendimiento del fenómeno que rodea al debate. 

 

3.4.3. Herramientas a utilizar 

 

Se va a realizar como herramienta la investigación de hechos y procedimientos 

médicos en los últimos cinco años, para determinar el nivel ético que tiene la 

técnica al ser llevada a cabo según la perspectiva de cada individuo dentro de 

la investigación. 

 

3.4.4. Tipo de análisis 

 

Primero se va a realizar una investigación acerca del funcionamiento del DGP 

para conocer cuáles son sus ventajas y desventajas. Seguiremos con la 

elaboración de las encuestas y entrevistas para poder finiquitar el nivel de daño 

que puede tener el tratamiento. Se continuará con la elaboración del guion a 

desarrollar respecto al objetivo, pasaremos a la elaboración de la carpeta de 

preproducción, a continuación, se rodará el cortometraje y finalmente se 

elaborará la post producción del mismo. 
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CAPÍTULO IV 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
 

4.1 Preproducción 

 

Se le conoce como preproducción a toda la investigación de tras de una 

producción en un cortometraje para la elaboración del mismo, consta de varios 

puntos entre esos el guion, sea este literario y técnico, locaciones, casting y e 

incluso la búsqueda de locaciones y finalmente la elaboración de todos los 

documentos legales para poder realizar un rodaje de manera legal. 

 

La preproducción, aunque muchas personas la consideran una de las etapas 

más fuertes y tediosas al desarrollar un producto audiovisual, es una de las 

más importantes, por no decir la con mayor importancia. 

 

La preproducción es el primer paso a la elaboración de un proyecto 

audiovisual, sea cortometraje, largometraje, serie o película, etc. Al realizar una 

correcta preproducción se evita en un futuro tener problemas durante el rodaje 

e incluso legales, ya que el uso de imagen o locaciones, alquiler de equipos, 

etc. Pueden crear conflictos en la ley. Por ello, este paso es realizado por una 

de las cabecillas del equipo que es el departamento de producción, los cuales 

son conformados comúnmente por una/o productor, primer y segundo 

asistente.  

 

En el proyecto del cortometraje basado en el DGP, se contrató a Daniela 

Palacios como productora, véase el anexo 9, y a Sofía Fernández como primer 

asistente de producción, véase el anexo 10, para consolidar el departamento 

de producción.  

 

El trabajo más duro para el departamento de producción es en la etapa de 

preproducción. Por lo cual, junto a la productora, se realizó todo el análisis de 

la idea a relucir en este cortometraje para la elaboración de la carpeta de 
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preproducción. 

 

4.1.1 Carpeta de Preproducción 

 

La carpeta de preproducción guarda todos los documentos legales y escritos 

que lleva un proyecto audiovisual. Desde el guion literario hasta los 

documentos legales o las propuestas de arte y fotografía, son todos los 

documentos que respaldan por escrito al proyecto audiovisual.  

 

Cada documento es realizado por diferentes departamentos, es decir, el guion 

técnico será realizado por el departamento de foto en compañía del 

departamento de dirección. En la mayoría de casos, mucho de los documentos 

está siendo supervisado y aprobado por el departamento de dirección y 

producción, este último dará el visto bueno al documento si cumple todas las 

condiciones del proyecto. 

 

4.1.2 Premisa 

 

La premisa es la frase u oración que usará el productor y director para resumir 

el proyecto audiovisual, normalmente servirá de enganche para poder 

conseguir auspicios o presupuestos que ayudarán a crear el proyecto. Siempre 

hay que tomar en cuenta que la premisa es la venta del proyecto. 

 

El contenido crucial de la película se concentra en una afirmación o una 

frase. Son sinónimos de premisa cláusula principal, idea líder, idea 

principal o mensaje principal. (Cinemaescencia, s.f.) 

 

La premisa nace en el teatro, y siempre será corta, breve y causará el impacto 

suficiente para que la persona o grupo decidan seguir escuchando o leyendo 

acerca del proyecto.  
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Para el proyecto del cortometraje basado en el DGP, se decidió incluir al 

personaje, el conflicto y finalmente el objetivo por el cual el héroe decide 

comenzar su camino. Y se decidió lo siguiente: 

 

Un especialista en el genoma humano se encuentra en conflicto al enterarse 

que su esposa ha aceptado un caso clínico para usar un tratamiento que va en 

contra de lo que él cree que es correcto. 

 

4.1.3 Sinopsis 

 

La sinopsis de un proyecto audiovisual es la reseña total de todo el proyecto, 

es decir, debe contar la historia de una manera que permita al lector 

comprender y querer la historia.  

 

Este documento normalmente se adjunta después de la premisa o Logline, 

ayuda a que el lector, en caso de que sea un auspiciante, desea financiar el 

proyecto. Hay que tomar en cuenta que la sinopsis permite abrir puertas en el 

mercado del proyecto y crear un mayor presupuesto para el propio grupo de 

trabajo. Siempre va a depender de la palabra o venta que realice el productor 

con la premisa y aumentando la sinopsis.  

La sinopsis relatará los tres actores que tenga el guion. En el caso del proyecto 

de la creación de un cortometraje basado en el DGP, se realizó lo siguiente: 

 

Ezequiel es un especialista en el genoma humano, una persona que tiene en 

muy alto estándar sus ideales y sus principios, trabaja en un hospital en 

conjunto con su esposa Gala, quien trabaja en la misma área que él, a pesar 

de llevar una vida ajetreada, mantiene una muy buena relación con su esposa. 

 

Ezequiel comienza a tener ciertos conflictos con Gala por un tratamiento que 

está aún en desarrollo, el cual está creando grandes progresos en la medicina, 

el DGP, Ezequiel está completamente en contra de este procedimiento por la 

ética de este mismo mientras que Gala está a favor por los grandes beneficios 
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que se obtiene, uno de estos es el desarrollo que implica este a futuro. Ambos 

se encuentran en un conflicto mayor cuando Gala acepta un caso clínico de 

una paciente que padece Huntington. Ella decide aplicar el DGP en la paciente 

para que la misma pueda tener hijos sin que hereden el gen de la enfermedad 

e incluir un fin de mejora en el mismo, mientras que Ezequiel trata de hacer 

entrar en razón a Gala sobre el hecho de que no es ético la modificación del 

ADN con un fin estético. Mientras que Gala revela que ha deseado tener sus 

hijos mediante el DGP cosa que provoca que Ezequiel decida sentenciar a 

Gala acerca de no tener hijos con ella mediante ese procedimiento. 

 

Gala cansada de toda la situación y todos los problemas con Ezequiel respecto 

al tratamiento decide colocar el divorcio, cosa que Ezequiel no refuta y acepta. 

Ambos deciden separarse a pesar que la abogada de Gala, Cloe, una amiga 

cercana a Ezequiel trata de hacerle entender que no deje acabar un 

matrimonio por sus ideales, Ezequiel decide continuar con el divorcio a lo que 

Cloe acepta deseándole felicidad en su futuro. 

 

Ezequiel conoce a Aeris, una joven egresada de la universidad con un gran 

futuro por delante, ambos caen perdidamente enamorados uno del otro. Tres 

años después Aeris propone tener hijos a lo que Ezequiel acepta 

inmediatamente, pero Aeris decide contra un secreto que llevaba guardando 

todo este tiempo, padece de estados hipercoagulables lo que provoca que 

pueda tener grandes casos de trombosis. Ezequiel no entiende como Aeris le 

ha ocultado su enfermedad todos estos años. Aeris finalmente le dice que 

necesita realizar el DGP para que sus hijos no hereden el gen. Cosa que 

Ezequiel inmediatamente refuta, pero al ver las circunstancias de Aeris y que la 

ama, decide ir en contra de lo que cree y acepta tener sus hijos por el DGP. 

 

Ezequiel visita a Gala para que aprueba el DGP para Aeris, ambos conversan 

tranquilamente durante el proceso acerca de sus respectivas familias, a pesar 

de ello Gala decide encararle acerca de la decisión que está tomando, 

recordándole que ambos hubieran podido haberla tomado juntos. Ezequiel no 
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opina ni da respuesta, a pesar de ello, Gala le comenta antes de irse que los 

hijos de ella nacieron de manera natural tal y como él hubiera querido.  

 

Ezequiel ha tenido sus hijos por el DGP, sigue trabajando en el diagnóstico del 

genoma humano, a pesar de ello, lamentablemente su esposa falleció muy 

poco tiempo después de dar luz al segundo hijo. 

 

4.1.4 Guion Literario 

 

El guion literario es el documento que relata lo que visualmente sucede en el 

cortometraje. Es decir, no se describe emociones o pensamientos internos, al 

contrario, se describe toda acción que sea visual y auditiva en la imagen, esto 

permite tener una idea clara de cómo se va a relatar la historia visualmente, al 

mismo tiempo, ayuda a visualizar si el espectador logrará entender 

correctamente el concepto o la historia que se está relatando.  

 

Es considerado como el documento de mayor importancia en la carpeta de 

preproducción, ya que es la idea desarrollada en papel. Sin el guion no se 

puede empezar ni a realizar la preproducción de manera correcta. Saltarse este 

pasó, es arriesgarse a tener un pésimo producto. 

 

En el proyecto planteado del DGP, se ha propuesta un guion de nueve páginas 

véase el anexo 1, lo que permite dar la idea de que durará de 8 a 10 minutos el 

cortometraje. Consta de 72/8 lo que permite grabar de 3 a 4 días de rodaje, 

respetando el protocolo de descanso y trabajo respectivo.  

 

4.1.5 Desglose de Producción 

 

El desglose de producción es conocido como una lista de todas las 

herramientas necesarias en el rodaje. Esto se realiza mediante una re lectura a 

fondo del guion, normalmente lo hace el productor, observando y anotando 
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cada uno de los elementos como vestuario, maquillaje, utilería, ambientación, 

sonido, vehículos, animales, efectos especiales, elenco, figurantes y finalmente 

extras.  

 

Las hojas de desglose se realizan una por cada escena en el guion, estas 

mismas pueden ir variando o modificándose a lo largo de la preproducción, por 

lo que siempre se anotará la hoja de desglose que se está realizado. También 

contiene información acerca del número de octavos, el set y locación de la 

escena, e igualmente la descripción de la escena.  

 

Al proyecto del cortometraje del DGP, se realizó ocho hojas de desglose, véase 

el anexo 2, al ser ocho escenas, finalmente una hoja de desglose general, 

véase anexo 3, que contiene todas las anotaciones en una sola, está siempre 

llevará el productor al rodaje para verificar que no falte nada en el set. 

 

4.1.6 Plan de Rodaje 

 

El plan de rodaje se realiza con las tiras de producción, descripción breve de la 

escena, locación, set, número de octavos, número de actores y extras, y 

número de escena, esto se realiza en conjunto con el director de foto y el 

director.  

 

El plan de rodaje, siempre tomará en cuenta los horarios de trabajo de cada 

una de las personas que trabajan en el rodaje, además de ello, se suma el 

horario de los actores y salida de ellos por escena. Se realiza en base al clima 

de la fecha que se haya escogido y visualizando que sea factible para rodar y 

cuestión de transporte de locación a locación. 

 

El plan de rodaje siempre debe ser pensado y realizado para ocupar el menor 

presupuesto posible, el aumentar días siempre implica mayor riesgo 

económico, por lo que se evitará que se trabaje grandes cantidades de días. 

De la misma manera, no se puede permitir un trabajo que rebase el protocolo 
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de filmación, en caso de hacerlo, respetar el día de descanso que se merece el 

grupo de trabajo, caso contrario, es una sobreexplotación al empleado. 

 

En el caso de los actores, la mayormente del tiempo, no suele estar todas las 

fechas en el set, por lo que se realiza una tabla con el número de octavos que 

sale en total, lo que facilita la selección de días y horas que puede estar un 

actor en el set. 

 

En el proyecto a realizar, se finiquitó un rodaje de tres días, véase el anexo 4, 

tomando en cuenta las horas de trabajo de los actores y del grupo del trabajo. 

El primer día se rueda 20/8 octavos lo que permite comenzar un ritmo de 

trabajo agradable y lograr comprender la metodología de trabajo de cada 

persona en el set.  

 

El segundo día sube los octavos, 24/8, hay un aumento de presión por la 

propuesta de foto e iluminación para la locación, es el día más pesado de 

rodaje. Finalmente, el tercer día se baja el ritmo al tener dos escenas en dos 

locaciones, siendo la segunda la más pesada pero en cuestión de actoral, el 

grupo de trabajo puede tomar un descanso, es el día más fuerte para los 

actores. 

  

4.1.7 Guion Técnico 

 

El guion técnico es el esbozo escrito de cómo se verá en cámara el 

cortometraje, lo puede realizar tanto el director como el director de foto. Es uno 

de los documentos que permite tener idea visualmente de que estética podrá 

tener, ritmo de las secuencias e incluso, comprender si la historia está siendo 

bien relatada. 

 

Normalmente es un documento que lo realiza el director de foto siempre 

tomando en cuenta las opiniones del director. Es el documento donde se 

observará el conocimiento que tiene el director de foto y la creatividad del 
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mismo para relatar la historia que está escrita en el guion. 

 

En el proyecto a realizar, el guion técnico, véase anexo 5,  fue realizado por 

César Coronel, director de foto, véase anexo 11, después de tener una charla 

con el departamento de dirección, finiquito el documento. Tomó en cuenta el 

pedido del departamento de dirección al priorizar primeros planos, relatar 

desde la perspectiva del personaje principal.  

 

César, logró crear un ritmo en cada plano que relata la historia de manera 

profunda sin llegar a ser brusco con los primeros planos o movimientos de 

cámara. Una vez leído el documento por dirección y dado el visto bueno, el 

documento quedo sellado. 

 

4.1.8 Cronograma de Planos 

 

El cronograma de planos es el documento que permite mantener un orden en 

el set y saber qué está pasando. Este mismo es realizado por el primer 

asistente de dirección, y este mismo lo lleva en el rodaje ya que es el único 

personaje que tiene permiso a dirigir al resto de departamentos y meter presión 

si es necesario.  

 

El primer asistente de dirección es la mano derecha del director. Normalmente 

el director está ocupado con los actores y no puede estar pendiente del set de 

trabajo, a lo que el primer asistente visualizará que todo se cumpla y esté en 

orden. De la misma manera lleva el tiempo del rodaje, si el rodaje pasó la hora 

que se estableció, el culpable es el primer asistente ya que no supo dirigir al 

grupo de trabajo al ritmo que debió. 

 

El cronograma de planos tiene como datos el número de escena, el valor de 

plano, la descripción de la escena, la hora que inicia y finaliza el rodaje del 

plano, el tiempo estimado que llevará realizar y las notas que tomará en cuenta 

en el set. Es llenado por el valor del plano más conveniente para grabar, es 
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decir, es factible grabar un plano general y finalizar en rodando planos detalles, 

que empezar por planos detalles y finalizar con un plano general.  

 

En el cortometraje del DGP, se contrató a Andrés Muñoz como primer asistente 

de Dirección, véase anexo 12, realizó el cronograma de planos, véase anexo 6, 

estableciendo horarios a primera hora, y finalizando la mayoría de días en la 

tarde y noche.  

 

4.1.9 Cronograma de Preproducción 

 

El cronograma de preproducción lo realiza el primer asistente de producción, y 

es el documento que permite llevar un orden y coherencia en la preproducción. 

Estable las fechas de los castings, repasos, inicios y finalización de fechas de 

monturas de escenarios, días de scouting, elaboración de llamados y reuniones 

con todo el grupo de trabajo. 

 

En el cortometraje de DGP, Sofía Fernández, primer asistente de producción, 

se encargó de realizar el cronograma de preproducción, véase anexo 7, 

realizando una preproducción de cinco semanas. 

 

La primera semana se planea elaborar el shot list, casting de actores y 

figurantes. La segunda semana se realizará la lista definitiva de actores y 

figurantes, diseños del set y construcción del set, cronograma de rodaje y 

entrega final del shot list. La tercera semana en cambio se prevé el scouting 

con cabezas de cada departamento y comienza los ensayos con los actores. 

La cuarta semana se sigue con los ensayos, aumentando un scouting técnico y 

comienza a realizarse la elaboración de llamados. En la última semana, se 

realizará el ensayo final, pruebas de vestuario y maquillaje, reunión de cabezas 

de departamentos y finalmente la reunión con todo el grupo de rodaje un día 

antes de rodar. 
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4.1.10  Locaciones 

 

Las locaciones son el lugar o espacio donde se va a rodar una escena 

determinada. Pueden ser alquiladas, montadas o gratuitas. Un rodaje con 

muchas locaciones significa un gran presupuesto contrario a un cortometraje 

con pocas locaciones puede reducir el presupuesto en transporte. A pesar de 

ello, siempre se procura conseguir la locación que se imaginó el director para 

dicha escena o construirla. 

 

Actualmente, muchas locaciones son montadas, es decir, se selecciona un 

espacio y se construye la escenografía, a pesar de ello, se sigue buscando 

locaciones que permite recrear la escena que esta dicha en el guion. 

 

En producciones con alto presupuesto, se contrata a una persona que realice 

el scouting y scouting técnico, esta persona tratará de encontrar las locaciones 

parecidas que describa el guion. A pesar de ello, tendrá que realizar un 

documento con las fotografías que respalde al lugar, tres puntos vista diferente, 

tomar en cuenta la distancia, el sector, se necesita permiso para rodar, la 

electricidad, el voltaje, etc. 

 

En la producción a realizar, las cabecillas de cada departamento buscaron 

locaciones que se parezcan al guion, son cuatro locaciones que tiene el guion, 

y se logró conseguir dos locaciones en un mismo lugar. Por lo cual, el scouting, 

véase anexo 8, se solicitó permiso de uso una vivienda en el sector del colegio 

24 de mayo, y la segunda locación se realizó en las instalaciones de la sede 

EcoPark de la Universidad de las Américas. 

 

El hecho de que ambas locaciones quedaron a un corto tiempo una de otra, 

ayudó a que el presupuesto en transporte bajará consideradamente. 

 

4.1.11  Documentos Legales 
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El departamento de producción se encarga del área legal para el rodaje. Es 

decir, se realiza una serie de documentos que permite en caso de haber una 

disputa o un problema dentro y fuera del rodaje, poder proceder ante la ley en 

caso de ser necesario. 

 

Estos documentos legales, son los contratos de servicios profesionales, 

actores, cesión de derechos, permisos de uso de locación e uso de material. 

Normalmente todos estos documentos son notariados y firmados por el 

productor y el contratante. 

 

Por lo cual, Daniela Palacios, realizó para el cortometraje del DGP, contrato de 

servicios profesionales al grupo de trabajo, véase anexo 9 al 24, donde se 

incluyó los siguientes cargos: 

 

 Director 

 Productor 

 Director de Foto 

 Director de Arte 

 Primer Asistente de Dirección 

 Primer Asistente de Foto 

 Primer Asistente de Producción 

 Script 

 Sonido 

 Operador de Boom 

 Grip 

 Electricista 

 Actores y actrices 

 

De la misma manera, se realizó el documento de cesión de derechos, véase 

anexos del 24 al 26, para los actores, de tal manera que su imagen pueda 

usarse con el permiso de ellos en el cortometraje.  
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Finalmente se realizó los documentos de uso de locación y material, véase 

anexo 27 y 28, el cual respalda el uso de las locaciones escogidas. 

 

4.1.12  Propuesta de Arte y Fotografía 

 

La propuesta de arte y fotografía, permite entender la estética final que tendrá 

el cortometraje. El departamento de Arte creará un documento donde 

especificará las paletas de colores a usar, el vestuario y maquillaje que tiene 

planeado realizará y respaldará con un escrito acerca del concepto y por qué 

de esto. 

 

El departamento de Foto, en cambio, especificará la propuesta de luz que 

usará en las escenas, colocará sus referencias que ayudará a permitir una idea 

imaginaria de cómo se podría visualizar al final, de la misma manera que el 

departamento de Arte, tendrá que respaldar y sustentar su propuesta en una 

explicación. 

 

Ambos documentos son realizados por su respectiva cabeza de departamento, 

es decir, director de foto y arte. 

 

En el caso del cortometraje a realizar, Sofía Vásquez y César Coronel fueron 

los encargados de realizar la propuesta de arte y foto, respectivamente. La 

propuesta de Arte, véase anexo 29, incluía todo el montaje del escenario en las 

oficinas, objetos de usos personales de doctores, y establecía una paleta de 

colores que permitía mostrar la frialdad y calidez de cada escena que se 

deseaba protagonizar. 

 

La propuesta de foto, véase anexo 30, en cambio, planteaba una iluminación 

basada en luces puntuales que rebotará e iluminará el lugar de una manera 

correcta, teniendo como referencias a series como The Vampire Diaries o DR. 

House. E igual manera, planteaba el pintar de diferentes temperaturas el 
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mismo espacio, un hecho que fue solicitado por parte de dirección.  

 

4.2 Producción 

 

La producción es la segunda etapa del desarrollo de un proyecto audiovisual, 

donde comienza a rodarse el cortometraje. Normalmente pueden surgir 

problemas respecto a producción, foto o arte, son problemas que siempre 

saldrán a flote a pesar de que se realicé una buena preproducción, a pesar de 

ello, son menores comparados al no realizar la primera etapa.  

 

La producción es donde el grupo de trabajo finalmente pone en práctica todo lo 

escrito en la preproducción. Los departamentos comienzan a movilizarse y 

realizar cada tarea asignada y siempre trabajando en conjunto con todos.  

 

El ambiente de trabajo es fundamental, ya que un pésimo ambiente generará 

un pésimo trabajo, por lo que el primer asistente de dirección mantendrá un 

ritmo dinámico que ayuda a tener un ambiente productivo.  

 

En el caso del cortometraje del DGP, se inició el rodaje el 02 de diciembre del 

2016 a las 7h00, finalizando a las 19h00. El primer día, como es común, se 

visualizó la metodología de trabajo y con el pasar de las horas el grupo 

comenzó a tener una fluidez en el rodaje.  

 

El segundo día de rodaje fue el 03 de diciembre del 2016, se realizó el llamado 

a las 7h00 am en las instalaciones del EcoPark, UDLA, y se finalizó a las 

21h00 pm. Contrario al primer día, fue el más pesado para el departamento de 

foto en especial, ya que se propuesto realizar noche en día, por lo cual, hay un 

Seteo de luces que permita tener este mismo panorama y en ello se perdió 

demasiado tiempo, que fue recuperado en la actuación. A pesar de ello, fue el 

más grave problema, lo que causó que el ambiente sea pesado, el grupo de 

trabajo perdió su ritmo de trabajo para la escena final. 
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El tercer día de rodaje, 04 de diciembre del 2016, se realizó el llamado a las 

9h00, para tener un descanso mayor por el día anterior, por lo cual se comenzó 

a rodar al medio día, contrario al anterior, para el grupo de trabajo fue el día 

más tranquilo de todo el rodaje. Ya que se montó exclusivamente una sola 

escena, por lo que hubo un ritmo mucho más calmado y tranquilo. Contrario a 

los actores, que en cambio tuvieron el día más complicado, la escena al ser 

con diálogos médicos complicaba la fluidez de la actuación, a pesar de ello, se 

logró terminar de rodar con tranquilidad. 

 

El rodaje finalizo el 04 de diciembre del 2016 con una cena en agradecimiento 

al grupo de trabajo y actores para la producción del rodaje. 

 

 

4.3 Postproducción 

 

La postproducción, es la etapa final de toda producción. En esta se encuentra 

otro grupo de trabajo que es el editor, colorista, animador, modelador, 

especialista en CGI, compositor musical, etc. A pesar de ello, no siempre se 

tendrá a un gran grupo de post producción, siempre va a depender de la idea 

del productor que se desee llegar a hacer. 

 

Las películas que tienen gran contenido de efectos especiales, animación, 

fantasía, etc. Son las que tienen un gran personal en post producción que en 

ocasiones puede rebasar el número de personas que había en producción. 

 

En la post producción se une todas las tomas para que cobre un sentido y 

relate la historia del guion. El editor es que el genera el ritmo en las 

secuencias, cada corte es realizado por un motivo al igual que las transiciones. 

De la misma manera, al finalizar la edición, el colorista es el responsable de dar 

color y esencia a cada plano, esto ayuda a crear una estética mayor a la que 

se ve en producción. Cuando haya acabado la Colorización, pasa al 

departamento de música y sonido, donde se empata las voces con audios o 
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doblajes, y finalmente se coloca la música que se puede realizar en sincronía o 

en montaje. 

 

En el caso del cortometraje del DGP, se editó en Adobe Premiere 2017 y se 

colorizó en el mismo programa. Se montó los audios siendo estos corregidos 

en Adobe Audition 2017. Y finalmente se utilizó música libre de derechos para 

el cortometraje, a pesar de ello, se realizó modificaciones en la música para 

que ayude acompañar cada escena y plano. 

4.3.1 Nombre del cortometraje 

 

Una vez acabado la postproducción, se piensa en el nombre del cortometraje, 

puede seleccionarse antes de la producción, pero es aconsejable nombrarlo al 

final. 

 

Para el cortometraje del DGP, se decidió titularlo Rerum, que significa en latín, 

circunstancial. Esto es en base a la idea de que las circunstancias de la vida te 

obligan a tomar decisiones que en ocasiones son en contra de lo que tú mismo 

crees. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

4.1. Conclusiones 

 

En conclusión, se logró desarrollar un cortometraje ficticio acerca del 

Diagnóstico Genético Preimplantacional mediante un guion clásico y un 

lenguaje audiovisual publicitario que permite crear debate acerca de los pros y 

contras de dicha técnica. 

 

De la misma manera, se logró investigar sobre el origen y evolución del 

Diagnóstico Genético Preimplantacional. 

 

También se dio a conocer el conocimiento y opinión que tiene la población 

quiteña sobre el DGP. 

 

Se logró determinar el nivel ética de la aplicación del DGP desde la perspectiva 

de tres doctores especialistas en el tema. 

 

Se completó la investigación y se realizó la adaptación de esta y las opiniones 

encontradas plasmando en un guion de un cortometraje de género ficción. 

 

4.2. Recomendaciones 

 

Se recomienda para futuras investigaciones, realizar una muestra o un piloto 

de muestra para plantear el porcentaje a favor y en contra del procedimiento 

del Diagnóstico Genético Preimplantacional en el Ecuador.  

 

Al mismo tiempo, se recomienda realizar una investigación más extensa de la 

práctica de la técnica en el Ecuador y con qué fin se ha realizado, esto ayudará 

a crear una mejor conclusión respecto al futuro que tiene dicha herramienta en 

el país. 
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